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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Instituto Nacional de Industria 

BOllo.\ JnSlr/lIla ,",'OOnlw/ de' Indllwria. ahr;! /990 

El Institulo N<lcional de Industria (IN]). prcyios 
acuerdos de su Comné de Gerencia y de su Consejo 
de Administración de fechas 20 de febrero) 9 de 
marzo de 1990. respectivamente. se propone emltH 

bonos sImples por un importe de 15.000.000.000 de 
pesetas, ampliables hasta un má:-'lmo de 
25.000.000,000 de pesetas (bonos principales). con 
opción inherente a la suscripción de nuevo~ bonos 
simples hasta 7.500.000.000 de pesetas. ampliables. 
en función de la cuantía de la ampliación de la 
emis1ón de bonos principales y del ejercicio de la 
opción hasta 12.500,000.000 de pesetas (bonos OPCIO
nales) 

Aponados a la Comisión Nacional dcl Mercado de 
Valores los documentos pertmentes en relación con ('1 
artículo 26 de la Ley 24/1988. del Mercado de 
Valores. entre ellos ·el folleto informativo de la 
emisión. !>(' han producido las ('orrespondientes ins
cripciones en los Registros Oficiales dc la citada 
Comisión 

En virtud de todo lo anterior. se hace púbhca la 
puesta en circulación de la mencionada emisión de 
bonos. cuyas características y condióonc-s son las 
siguientes: 

Bonos principales: 

Emisión: Bonos Instituto Nacional de Industna, 
abril 1990 

Cla~e: Bonos simples, al ponador. 
Nominal de la emisión: 15.000 millones de pesetas. 

ampliable hasta un máximo de 25.000 millones de 
pesetas. 

Nominal de cada título: 50.000 pesetas. 
Número de títulos: 300.000. numerados del 1 al 

300.000 y correlativamente los de la ampliación. en 
su caso. Posibilidad de emisión de titulas múltiples. 

Serie: Unica. 
Tipo dc emiSlón: 100 por 100. libre de gastos para 

el suscriptor 
ColocaclOn: A través de un grupo de Entidades 

aseguradoras colocadoras. que se detallan en el folleto 
informativo. 

Su!>cnpCJón: Serán atendidas todas las peticiones de 
suscnpción que se reciban dentro del periodo de 
suscri!X"lón. En el caso de que tales peticiones cxce: 
diesen el impone inicial de la emisión o. en su caso, 
el de la ampliación, se procederá a un prorrateo por 
el sistema proporcional cuyas normas se detallan en d 
folleto informativo 

Tipo de interés· 13.80 por JOO anual. 
Pago de mtereses: Por anualidades vencidas. a 

contar de!.dc la fecha de emisión. 
Fecha~ de pago de intereses· 27 de abril de cada 

ano. 
Duración: Cinco años. 

Amoni:mción: Al 100 por 100, en cl C]U1!"lto aniver
sario de la fecha de emisión. es derir. l'l 2"' de ahril 
de 1995. 

T AE; 13.80 por J 00 
OpcIón lIlhcrente: Opción a suscnblT bonos ~!m

pies, al ponador, a emitir en octuhn: de 1990. de 
impones I]ominales equivalentes a la mitad del de los 
bonos principales (honos opcionales). rll proporción 
de un bono opcional por cada bono prl!1cipal. 

La opción no se incorporará a ningún título inde
pendiente de los bonos principales. ni será negociable, 
pudiéndose ejercitar únicamente por los que ~ean 

titulares de los bonos principales en el momento del 
ejercicio de la opción. 

Negociación en Bolsa: Admisihles de oficio a nego
ciación en Bolsa. Se tramitará su admlsior en la Bols;1 
de Madrid 

Régimen fiscal: Retención del 25 por 1 ÜO (o dl·] tipo 
vigente en cada momento) sobre los intt'fcses. 

Periodo de suscripción: Del 26 de marw al 27 de 
abril de 1990. 

Fecha de emIsión: 27 de abril de 14('0 (último día 
del período de suscripción). 

BOllOS .Jpcionales: 

Emistón. Bonos Instituto Nacionnl de Industria, 
octubre 1990. 

Clase: Bonos SImples. al portador 
Nominal de la emisión: Hasta un múximo de 

12.500 millones de pesetas. en funnón de la cuantía 
de la ampliaciór., en su caso, de la emlSlon de bonos 
principales y del ejerClcio de la opelón inherente 

Nominal de cada titulo: 25.000 pes('la~ 
Serie: llnica. 
Tipo dl~ emisión: 100 por 100. lihre de gastos para 

el suscriptor. 
Tipo d,~ interés: 13.40 por 100 anual 
Pago de mtereses: Por anuahdade~ vencidas. a 

contar desde la fecha de emisión 
Fechas de pago de intereses: 1I de onubre de cada 

año. 
Duración: Tres años. 
Amonización: Al 100 por 100, en el tercer anlversa" 

rio de lá fecha de emisión, es decir el 11 dc octubre 
de 1993. 

TAE: 13,40 por lOO 
Negociación en Bolsa: Admisibles de oficio a nego

ciación en Bolsa. Se tramitará su admiSIón en la Bolsa 
de Madnd. 

Régimen fiscal: Retención del 25 por 100 (o del tipo 
vigente en cada momento) sobre los intereses 

Período de opción: Del 17 de septiembre al 4 de 
octubre de 1990 

Fecha ,je emisión: 11 de octubre de 1990. 

Folleto mformativo: Existe un folleto Informativo 
de la emisión, inscrito en el Registro Oficial de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y que se 
~·~cuentra a disposición del público, gratuitamente. en 
la sede. del IN!. plaza del Marqués de Salamanca. 
número 8. Madrid. y en las ofirina~ dr las Entidades 
colocadoras. Bancos y Cajas de Ahorro 

Madrid, 16 de marzo de 1990.-EI Director de 
Finanzas. Luis Daniel Sanz Suárez -L~80-A 
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MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Dirección General 
de Telecomunicaciones 

CorreCCIón de erratas de la Resv/ución de 28 de agostO 
de 1989 sobre aceptación radioeléc/rica dd eqllipo 
radioteldÓnlco móvil del Servicio Atadl T('rr('slre 
marca "JohlJsun". modelo Challenger. 7/5/. snlicitada 
por "Ofra \" ComunlfQcian('s. SOfi('dad Anónimo>, 

Padecido~ errores cn la insercJón dc la citada 
ResolUCIón. publicada en el ~(Boletin Oficial del 
EstadQ)) número 304, de fecha 20 de diciembre de 
1989. a continuación se formulan bs oportunas 
rectificaCIones· 

En el sumano, linea tercera. donde dICe: K •. marca 
"Johson" .. )). debe decir: « ... marca "Johnson" ... }). 

En la página 39607. primera columna. segundo 
párrafo. l2.a línea, donde dice· « .. modelo Challcne-
ger 7151 ... »). debe decir· « .. modclo Challen-
ger 7151 ... )) 

En el mismo párrafo y linea, donde di,e « .. fan
cado por ... )). debe deCIr: ((.. fabricado por .)) 

Corrección de erraJas de la R('~ufU("iOil de / de 
septiembre de 1989 sobre aceptación rodio('/(oclrlca drf 
equipo radia/e/dónico mów1 del ServicIO Mlll·il Terres
Jre marca <(jndefec)). modelo FM J 100 EOV. solici/ada 
por ,r/nduslria Elec/rÓnlca de Comunicaciones. SOfi('

dad Anónima» (,f./\'DELEC. Sociedad A'u)nimo») 

Padecido error en la mserción de la citada Resolu-
ción, publicada en el «Boletín Oficial del Estado)) 
número 48. de fecha 24 de febrero de 1990. a 
continuación se formula la oponuna rectificación: 

En la página 5589, segunda columna, décima línea, 
donde dice· ~( .. con la inscripción E 90 89 0121 ... )). 
debe decir: K .. con la inscripción E 90 89 0120 ... ). 

Corrección de erra/as de la ResolUCIón de / de 
septiembre de 1989 sobre ac('pJaClón radiodéctrico de! 
('quipo radiotC!e(ónico móvil del Sen'icio Mm'iI T('rr('s· 
tT(' marca "lndefec!). modelo FM ¡ lOO A9V. solici/ada 
por <dndustria Electrónica de Comunicaciones. Soúe

dad Anónima» (,dNDELEC. Sociedad Anónima,,) 

Padecido error en la inserción de la cllada Resolu-
ción. publicada en el «Boletín Oficial del Estado}) 
número 48, de fecha 24 de febrero de 1990, a 
continuación se formula la oportuna rectificación: 

En la página 5589. segunda columna. segundo 
párrafo, décima linea, donde dice: K. con la inSCrip
ción E 90 89 0121 .. )). debe decir: K .. con la inscrip
ción E 90 89 0122 ... ). 

.... 
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